RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007739 E. N°: 6636/13) 
VISTO: el Oficio Nº 1969/2013 de fecha 14 de noviembre de 2013 remitido por la Junta Departamental de Canelones y sus actuaciones adjuntas, relacionadas con la aprobación del Decreto Nº 72,  por el cual se crea ad referéndum del Tribunal de Cuentas, una tasa por concepto de servicio bromatológico; 
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Comunal por Resolución Nº13/04472 de fecha 26 de agosto de 2013, dispuso remitir el proyecto de Decreto de referencia a la Junta Departamental, a fin de que la misma considerara su aprobación; 


                 2) que el referido proyecto crea una tasa por concepto de servicio bromatológico que se aplicará a toda empresa alimentaria, y a la que suministre ingredientes o productos alimentarios a la misma, sean éstas personas físicas o jurídicas, que destinen alimentos o sustancias a ser incorporados a los mismos en cualquier parte del proceso para el consumo humano, sean elaborados dentro o fuera del departamento de Canelones (Artículo 1);

                 3) que con respecto al destino del producido de la Tasa, el Artículo 3 establece que el mismo se aplicará a solventar todos los servicios de contralor, inspección, examen, traslados, equipamientos de laboratorio, capacitación, financiamiento del Cuerpo Inspectivo Especializado, a la infraestructura y bienes necesarios para prestar el servicio, así como toda otra actividad de administración, recaudación y apoyo técnico interno y externo, necesarias para realizar las actividades antedichas, con el fin de garantizar la salud pública;


                  4) que el Artículo 5 establece que generarán el pago de la Tasa por concepto de servicio bromatológico, los actos consistentes en habilitaciones, registro, inspección y examen bromatológico de producto;

                  5)  que sobre las cuantías y montos, el Artículo 7 del proyecto establece los montos a pagar por Tasa Bromatológica, de acuerdo a los actos realizados por la administración departamental, diferenciando los mismos de la siguiente manera:     

A) Inscripción habilitación y registro, 
B) Inspección y control; y 
C) Examen bromatológico de productos, estableciendo una categorización de locales (Categorías I, II, III y IV), en función de la cual se calcula el monto de la Tasa en los casos previstos;

                  6) que con fecha 25 de octubre de 2013, la Junta Departamental de Canelones aprobó con modificaciones y ad referéndum del Tribunal de Cuentas, el Decreto Nº 72/2010 referente a la “Tasa por concepto de Servicio Bromatológico”;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos, 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República, así como a lo establecido por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal;

                                    2) que la presente modificación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 12 del Código Tributario, el cual define a la Tasa como el tributo cuyo presupuesto de hecho se caracteriza por una actividad jurídica del Estado hacia el contribuyente, su producto no debe tener un destino ajeno al servicio público correspondiente y debe guardar una razonable equivalencia con las necesidades del mismo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente Modificación de Recursos;

2) Comunicar a la Intendencia de Canelones; 
3) Devolver las actuaciones.
mb 
